
 

 

 

 

 

 

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2018-00330-00 

DEMANDANTE : ANDREA DEL PILAR LONDOÑO PERDOMO 

DEMANDADO : CESAR AUGUSTO QUIÑONES RAMÍREZ 

 

 

 

     

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, infórmese a la señora 

ANDREA DEL PILAR LONDOÑO PERDOMO que, dentro del presente asunto no 

existen dineros pendientes por entregar 

 

Remítase copia de la presente providencia a la demandante, a través del correo 

electrónico aloper.97@hotmail.com.  

 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

JAVAZ 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
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